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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., primero (1º) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo No. 11001 4189 034 2021-00404 00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda, se requiere al togado ELKIN ROMERO BERMÚDEZ para 

que dé estricto y cabal cumplimiento al auto de fecha 11 de agosto del 2022, por 

medio del cual se le solicitó allegar la constancia o evidencia del correo electrónico 

mediante el cual recibió el poder otorgado por el BANCO DE BOGOTÁ, de 

conformidad con lo previsto por el inciso 3º del artículo 5º Decreto 806 del 2020, 

hoy Ley 2213 de 2022. 

 

Por otro lado, previo a tener por notificada a la ejecutada SANDRA PATRICIA 

MONTAÑO MORALES, dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2º del artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022. Para el efecto, se concede un término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación por estado de esta providencia, so pena de no 

tener en cuenta la notificación. 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  

 
 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.10 hoy, 2 de 

marzo de 2023. 

 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 

Firmado Por:

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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